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Quito, 22 de abril de 2014

Señor Notario:

De conformidad con el artículo 18 dela Ley Notarial, sírvase protocolizar el certificado de registro
de comercio de Santiago de la compañía Inversiones Nutreco Limitada el mismo que consta
debidamente autenticado y consularizado

Una vez protocolizado el referido poder ruego a usted se sirva conterirme tres copias certificadas
del mismo

Atentamente,

 

on
Ana BelénMero———

Matrícula 17 - 2009 > 002 CJ

 



 

 

 

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Pl Conservador de Brenes Raíces y £ emeroo que susenbe, cevtifica que te day

constancia al margen de la mseppción social de fojas 90547 número 03716 del

Resastro de Comercde Santiago del año 2012 conespendiemte a la souiedad

“Inverstopes Nutreco Limitada”, que los sociós le haysn puesto térmioo al 2 de

abril de 2034

Sentiado, 3de abil de 2014,

Legalizada en cl Ministerio de Relaciones
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N" 965/2014

Quiensusertbe MARJORIF Al FGRIA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, CONSUL GFNERA! DE
PRIMERAenla Ciudad de SANTIAGO CHILE, certifica que la tema de VICTOR GOMEZ ZAPATA, OFICIAL
DE LEGALIZACIONESque aparece eneste documentoorigittal, es la nisma que consta enlos registros de
este Consulado por lo lanto, cerlifica que es auténtica a fin de que el ndicado octmento de fé pública en el
Ecuador

SANHAGO,10 de Abril del 2014

7 Papo lo. Co

MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN
EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE PRIMERA

Arancel Consular: 14 158

Valor US$ 50,00
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- Conforme la peticion
inicial de la abogada Ana Belen Nieto, Profesional del derecho con matrícula número

diez y siete vuión dos mil nueve guión ecro cerrodos (11 7-2009-0920 47 der Loro de

Abogados, debidamente facultada por el atiendo diezocho unicados de da les

notarial con esta fecha y en mi registro de rescrituras. protocelizo ci certificada de
Santiago de la Compañía eines Nutreco Limitada, debidamente autenticado v

consularizado; contenidos en TRES (3) fojas úriles incluida la que contiene esta razon.-

P.V.

Quito. 23 de abril del 2014

 

DRA. FLOR DE MARÍA RIVDEE RA JÁCOME

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO

 

RAZÓN: Se otorgó ante má; en fe de ello confiero esta

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN, del CERTIFICADO

DE REGISTRO DE SANTIAGO DE LA COMPAÑÍA INVERSIONES  NUTRECO

LIMITADA, con todos los anexos correspondientes; contenidos en

TRES (3) fojas útiles; debidamente sellada y firmada en los

mismos lugar y fecha de su celebración.-

De
DRA. FLOR DE MARÍA RI   EÑEIRA JÁCOME
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